
    

“ Machala, 25 de septiembre de 2018 

Señor 

Luis Alberto Zavala Buñay 

GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE EJECUTIVO MACHALEXPRESS S.A 

Ciudad. 

De mis consideraciones: 

Yo, Conde Jiménez Kleber Augusto, portador de la cedula de identidad N” 0906709456, Conste por 

medio del presente documento, que he cedido a favor del señor Román Largo Edison Fabián, mis 

(2) dos acciones ordinarias y nominativas de (20) dólares americanos cada una, que corresponde el 

total de mis acciones, de las que soy propietario en dicha compañía contenidas en el Titulo de 

Acciones N* 09 

Cedo adicionalmente, a favor del cesionario, todos los créditos, que por mi calidad de Accionistas 

tengo en la Compañía, en la proporción de dichas acciones incluyendo los dividendos que hubiese 

correspondido en el actual ejercicio económico. 

El Cesionario declara conocer el Estado Económico de la Compañía, por lo que el Cedente no asume 

responsabilidad alguna respecto de la situación de esta, respecto a la totalidad de acciones que 

cede. Tanto el cedente como el cesionario declaran que esta cesión se hace tan solo para fines licitas. 

Sírvase, usted señor Representante Legal, registrar la presente transferencia en el libro de acciones 

y accionistas, así comunicar el particular a la Superintendencia de Compañías. 

Atentamente. 

  

   
Gesol. 

Conde Jiménez Kleber Augusto Aguilar Romero Fanny Elizabeth 

Cedente. Conyugue 

C.l 0906709456 » C.1 0703651034 

   

          ña V 
Edigón Fabián 

Cesionaríio. 

C.10704213792 

   

  

AV. FERROVIARIA Y VILLAFLORA ESQUINA; TELEFONO: 072- 152-890 

 



  

 
 

 



 



 
 

  
  

 
 
 
 

   


